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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   27 DE JULIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Radicación: 760013103019-2022-00263-00 

 

Dentro del presente proceso VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA propuesto por 

BBVA COLOMBIA S.A. contra los señores JULIAN EDUARDO RODRIGUEZ 

CIFUENTES, el Juzgado Primero Civil Municipal de Jamundí – Valle, solicita se le 

faculte para subcomisionar la práctica de la diligencia correspondiente al despacho 

comisorio No. 011 de mayo 03 de 2023. 

 

 El Juzgado en armonía con lo dispuesto en los artículos 37 y 40 del C.G.P. 

 

 RESUELVE: 

 

FACULTAR al Juzgado primero Civil Municipal de Jamundí- Valle, para que 

subcomisione la diligencia encomendada, mediante el despacho comisorio No. 011 de 

mayo 03 de 2023. 

    

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

SH 
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